


Para ECUMANO y nuestro país Ecuador, constituye un motivo de 
máximo orgullo y responsabilidad el que se nos haya designado 
sede del I Mid Term Course – IFSSH (International Federation of 
Societies for Surgery of the Hand) evento de mayor importancia 
mundial de la especialidad, el mismo que se llevará a cabo del 31 
de enero al 3 de febrero del 2024 en la ciudad de Quito, se ha 
seleccionado al Centro de Convenciones Metropolitano de Quito 
como sede de este magno evento científico.

El mencionado curso se desarrollará en modalidad híbrida, presencial 
y virtual.

SOCIEDAD ECUATORIANA
DE CIRUGIA DE LA MANO

31 ENERO - 3 FEBRERO 2024
CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO

•Tendremos representantes de los 5 continentes,
Conferencistas de altísimo renombre, donde
abordaremos temas de actualización de cirugía de la
mano. El Curso estará direccionado a especialistas en
cirugía de la mano, traumatólogos, neurocirujanos,
cirujanos plásticos y residentes de postgrado de dichas
especialidades a nivel nacional e internacional.

•El programa científico contará con conferencias,
discusión de casos, foros, se desarrollarán espacios
para talleres prácticos y charlas científicas organizadas
por la industria.









Ciudadanos que requieren
visa para ingresar al Ecuador

Documentos necesarios para
viajar
Ecuatorianos

Pasaporte o documento de identificación
vigente que acredite la nacionalidad
ecuatoriana.

Extranjeros o residentes
Pasaporte válido y vigente con la respectiva
visa.
CAN Y MERCOSUR: pasaporte o documento
de identidad.
Tarjeta andina.

Afganistán
Bangladesh
Eritrea
Etiopía
Kenia
Nepal
Nigeria
Pakistán
Somalia
Senegal
Cuba
Venezuela

Es muy probable que en las oficinas de
Migración del país se solicite el boleto de
regreso con el fin de verificar que la estadía
no supere los 90 días permitidos para turistas.

Control de ingreso de activos
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación
del Delito de Lavado de Activos y de Financiamiento
de Delitos, todo pasajero que ingrese o salga
del país con dinero en efectivo, por un monto
igual o superior a 10 mil dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica o su equivalente en otras
monedas, tiene la obligación de declararlo ante las
autoridades correspondientes.
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TERAPEUTAS
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ESTUDIANTES

-15% Antes de
Oct 31. Inscríbete

www.ecumano.org


